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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se modifica la autorización otorgada a Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo 
Financiero, para operar como institución de seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Vicepresidencia Jurídica.- 
Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios.- Dirección Consultiva.- Subdirección Consultiva.- 
Expediente: C00.411.13.2.1-S0094"15".- Oficio No. 06-C00-41100/42072. 

ASUNTO:  Se modifica la autorización otorgada a 
Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme 
Grupo Financiero. 

SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V., 
AFIRME GRUPO FINANCIERO 
Av. Ocampo No. 220 Pte. 
Col. Centro 
64000 Monterrey, N.L. 

At'n: Lic. Sergio Sada Ramírez 
 Director Jurídico 

El Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, y previo Acuerdo de su Junta 
de Gobierno, con fundamento en los artículos 11, 66, 369, fracción II, 370, último párrafo y 372, fracción XLI, 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en los artículos 6 y 9 del Reglamento Interior de 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, emite las presentes resoluciones en atención a los siguientes 
Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

1. Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero, fue autorizada por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público para organizarse y funcionar como institución de seguros a través del Oficio 
366-IV-965 de 18 de febrero de 1998. Tal autorización fue modificada por última vez por la citada 
Dependencia mediante Oficio 366-IV-USVP-041/07 de 22 de marzo de 2007. 

2. Con escritos de 29 de julio y 31 de agosto de 2015, 4 de febrero, 16 de mayo y 11 de julio de 2016, el 
Lic. Sergio Sada Ramírez, Director Jurídico de Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo 
Financiero, solicitó la aprobación de la reforma integral de estatutos sociales de dicha institución, con 
motivo de la entrada en vigor de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, según lo acordado 
en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de 27 de julio de 2015; de dicha modificación 
destaca la reforma al Artículo Segundo de sus estatutos para ajustar la referencia del ramo de 
“terremoto y otros riesgos catastróficos” por “riesgos catastróficos”, conforme a lo previsto en los 
artículos 25, fracción III, inciso j), y 27, fracción XV, de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. 

3. Por Oficio No. 06-C00-41100/18988 de 3 de mayo de 2017, esta Comisión aprobó la modificación 
integral de los estatutos sociales de Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero, 
contenida en el instrumento público número 45,480 de 8 de septiembre de 2016, otorgada ante la fe 
del Lic. Gilberto Federico Allen De León, Titular de la Notaría Pública número 33 con ejercicio en el 
Primer Distrito Registral y Notarial del Estado de Nuevo León, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del Estado de Nuevo León, bajo el folio mercantil electrónico 62485*9 de 
13 de marzo de 2017. 

4. En ese contexto, se sometió a consideración de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas en su sesión 195 de 20 de julio de 2017, las modificaciones a la autorización  
de Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero para operar como institución de seguros, 
la cual acordó, previa opinión favorable del Comité de Autorizaciones de la misma Comisión, lo 
siguiente: 
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«ÚNICO.- Se MODIFICAN las bases de la autorización otorgada a Seguros Afirme, S.A. de 
C.V., Afirme Grupo Financiero, a efecto de: 

a) Ajustar la referencia al ramo de “terremoto y otros riesgos catastróficos” en la operación 
de daños, por “riesgos catastróficos”, conforme a lo previsto en los artículos 25, fracción III, 
inciso j), y 27, fracción XV, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

b) Asimismo, se considera oportuno eliminar la referencia al monto del capital de dicha 
institución de seguros, sustituyéndola por una redacción que establezca que la institución 
deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine para el año de que trate, por 
cada operación y ramos que tenga autorizados, el cual deberá ser expresado en Unidades 
de Inversión y cubrirse en moneda nacional, en términos del artículo 49, párrafo primero, de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.» 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, prevé que 
es competencia de la Junta de Gobierno de esta Comisión, modificar las autorizaciones para organizarse, 
operar y funcionar como institución de seguros. 

SEGUNDO.- Que derivado de la resolución contenida en el citado No. 06-C00-41100/18988 de 3 de mayo 
de 2017, se deben modificar los términos de la autorización otorgada a esa institución de seguros. 

Atento a lo anterior, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Se modifica el Proemio y los Artículos Primero, Segundo y Tercero, primer párrafo, base II), de 
la autorización otorgada a Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero, en los siguientes términos: 

"AUTORIZACIÓN QUE OTORGA LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, EN 
REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL, A SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V., AFIRME 
GRUPO FINANCIERO, PARA QUE FUNCIONE COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS, EN LOS 
TÉRMINOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal conferían el artículo 
5 de la abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, le confiere el 
artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, se autoriza a Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero, 
para que funcione como institución de seguros. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros está facultada para practicar operaciones 
de seguros de vida y de daños, en los ramos de responsabilidad civil y riesgos 
profesionales, marítimo y transportes, incendio, automóviles, diversos, así como riesgos 
catastróficos. 

ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a las disposiciones de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, a la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, y a las demás leyes que le sean aplicables y, en 
particular, a las siguientes bases: 

... 

II.- La institución deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine para el año 
de que se trate, por cada operación o ramo que tenga autorizados, el cual deberá ser 
expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, en términos 
del artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

... 

... 

...” 
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SEGUNDA.- La autorización otorgada a Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero, para 
organizarse y operar como institución de seguros, después de la modificación señalada en el Resolutivo 
anterior, queda íntegramente en los siguientes términos: 

"AUTORIZACIÓN QUE OTORGA LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, EN 
REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL, A SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V., AFIRME 
GRUPO FINANCIERO, PARA QUE FUNCIONE COMO INSTITUCIÓN DE SEGUROS, EN LOS 
TÉRMINOS SIGUIENTES: 

ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal conferían el artículo 
5 de la abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015, le confiere el 
artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, se autoriza a Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero, 
para que funcione como institución de seguros. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros está facultada para practicar operaciones 
de seguros de vida y de daños, en los ramos de responsabilidad civil y riesgos 
profesionales, marítimo y transportes, incendio, automóviles, diversos, así como riesgos 
catastróficos. 

ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a las disposiciones de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, a la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, y a las demás leyes que le sean aplicables y, en 
particular, a las siguientes bases: 

I.- La denominación será Seguros Afirme, Sociedad Anónima de Capital Variable, Afirme 
Grupo Financiero. 

II.- La institución deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine para el año 
de que se trate, por cada operación o ramo que tenga autorizados, el cual deberá ser 
expresado en Unidades de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, en términos 
del artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

El capital variable con derecho a retiro en ningún caso podrá ser superior al capital pagado 
sin derecho a retiro. 

III.- El domicilio social de la institución de seguros será la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intransmisible". 

TERCERA.- Las presentes resoluciones deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos 
periódicos de amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte días 
siguientes a la fecha de su notificación a Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a costa de los 
interesados. 

Las presentes resoluciones se emiten con base en la información proporcionada por la promovente 
contenida en los escritos remitidos y se limita exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada a 
esa institución de seguros, en los términos descritos que de conformidad con las disposiciones aplicables 
compete resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que dicha sociedad lleve a cabo y que 
implique la previa autorización o aprobación de otras autoridades financieras, administrativas, fiscales o de 
cualquier otra naturaleza, en términos de la normativa vigente, ni convalida la legalidad o validez de los 
mismos en caso de que no se obtengan dichas autorizaciones o aprobaciones. 

Se hace de su conocimiento lo anterior, con fundamento en los artículos 11, 66, 369, fracción II, 370, 
último párrafo y 372, fracción XLI, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en los 
artículos 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, 21 de Julio de 2017.- La Presidenta de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
Norma Alicia Rosas Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 454868) 



6     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de agosto de 2017 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles 
Federales que se señalan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: DSRDPF/398/2017 al 
DSRDPF/417/2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE LOS 
INMUEBLES FEDERALES, QUE SE SEÑALAN. 

ALAN DANIEL CRUZ PORCHINI, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI y XI, 10, 13, 28, 
fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 2°, Apartado D, fracción VI, 6, fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracción X, 6 fracción XXXIII; 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO 
del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de marzo de 2017, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, la Secretaría de 
Salud y el Patrimonio de la Beneficencia Pública, Órgano Desconcentrado de la misma Secretaría de Salud, 
han tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso de los inmuebles Federales señalados, para la utilización de 
servicios públicos a su cargo, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, descritos 
en el cuadro siguiente: 

No. 
DSRDPF 

RFI Denominación ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

398/2017 10-4575-9 “Estancia de Bienestar y 
Desarrollo Infantil 81”, 

Ubicado en Boulevard Armando 
del Castillo N° s/n, Colonia Santa 

María, C.P. s/n, Municipio de 
Durango, Estado de Durango, 

con superficie de 1495.07 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Propiedad Privada 
 

Boulevard Armando del Castillo 
 

Calle Fresno 
 

Calle Sabino 

57.19 
 

66.77 
 

18.75 
 

41.83 

399/2017 10-4574-0 “Unidad de Medicina Familiar”, 
Ubicado en Privada Aquiles 

Serdán N° s/n, Poblado 
Cuencamé, C.P. s/n, Municipio 

de Cuencamé, Estado de 
Durango, con superficie de 
1176.00 metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Propiedad Privada. 
 

Calle Maclovio Sánchez 
 

Propiedad Privada 
 

Privada Aquiles Serdán 

49.00 
 

49.00 
 

24.00 
 

24.00 



Miércoles 23 de agosto de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     7 

400/2017 26-3903-7 “Clínica Hospital Navojoa”, 

Ubicado en Calle Guillermo 
Prieto s/n, Colonia Rosales, 

C.P. 85850, Municipio de 
Navojoa, Estado de Sonora, con 
superficie de 12628.26 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

 

SUR 

 

ESTE 
 

 

OESTE 

Avenida Carrillo y Escuela 
Primaria 

 

Avenida Guillermo Chávez 

 

Licenciado Francisco Leyva y 
Escuela Primaria 

 

Calle Guillermo Prieto 

147.24 
 

 

149.39 

 

106.82 
 

 

98.20 

401/2017 26-5708-0 “Unidad de Medicina Familiar 
Estación Esperanza”, 

Ubicado en Calle Magdalena 
Trujillo s/n, Colonia Nueva 
Esperanza, C.P. 85210, 

Municipio de Cajeme, Estado de 
Sonora, con superficie de 

4000.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Fracción del mismo terreno 

 

Calle principal 

 

Calle Puerto de Guaymas 

 

Fracción del mismo terreno 

40.00 

 

40.00 

 

100.00 

 

100.00 

402/2017 26-4052-0 “Unidad de Medicina Familiar 
Vicam Estación”, 

Ubicado en Calle H. Colegio 
Militar s/n, Pueblo de Vicam, 

C.P. 85510, Municipio de 
Guaymas, Estado de Sonora, 

con superficie de 900.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Principal Lázaro 
Cárdenas. 

 

Calle Heroico Colegio Militar 

 

Calle José María Morelos 

 

Calle Emiliano Zapata 

35.00 
 

 

35.00 

 

23.62 

 

23.62 

403/2017 28-5450-6 “Unidad de Medicina Familiar 
Los Aztecas”, 

Ubicado en Calle Vicente 
Guerrero N° s/n, Colonia Los 

Aztecas, C.P. 89950, Municipio 
El Mante, Estado de Tamaulipas, 
con superficie de 403.78 metros 

cuadrados. 

NORESTE 

 

NOROESTE 

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

Calle Vicente Guerrero 

 

Calle Adolfo López Mateos 

 

Propiedad Privada 

 

Propiedad Privada 

20.23 

 

19.85 

 

20.15 

 

20.11 

404/2017 28-5456-0 “Hospital General Tampico”, 
Ubicado en Av. Ejército Nacional 

Mexicano N° 1401, Colonia 
Primavera, C.P. 89130, 

Municipio de Tampico, Estado de 
Tamaulipas, con superficie de 
11131.00 metros cuadrados. 

NORTE 
 

 

ESTE 
 

 

OESTE 

 

SURESTE 

7 Tramos con Propiedad 
Particular 

 

4 Tramos con Propiedad 
Particular 

 

Canal de Aguas Pluviales 

 

Avenida Ejercito Nacional 
Mexicano 

202.33 
 

 

127.83 
 

 

53.50 

 

101.81 

405/2017 9-19684-0 “Estancia de Bienestar y 
Desarrollo Infantil 97”, 

Ubicado en Calle La Morena 
N° 1534, Colonia Narvarte, 

C.P. 03023, Delegación Benito 
Juárez, Ciudad de México, con 
superficie de 1433.19 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

OESTE 

 

PONIENTE 

Propiedad Particular 

 

2 Tramos con Calle Morena 

 

Eje Central Lázaro Cárdenas 

 

Propiedad Particular 

33.55 

 

33.38 

 

39.81 

 

45.34 
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406/2017 20-19271-1 “Estancia de Bienestar y 
Desarrollo Infantil 66”, 

Ubicado en Calle Arteaga N° 
101, Colonia Centro, C.P. 68000, 
Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Estado de Oaxaca, con 
superficie de 1146.55 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Privada. 

 

Calle de Arteaga 

 

Propiedad Privada 

 

Calle Bustamante 

37.13 

 

39.65 

 

26.60 

 

9.37 

407/2017 20-19265-0 “Unidad de Medicina Familiar”, 
Ubicado en Calle Francisco Ávila 
N° s/n, Colonia Centro, C.P. s/n, 

Municipio de San Pedro 
Tapanatepec, Estado de 

Oaxaca, con superficie de 
787.50 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Terreno Secretaría de Salud. 

 

Carretera Panamericana 

 

Gasolinera 

 

Calle Francisco Ávila 

32.50 

 

20.00 

 

34.00 

 

30.00 

408/2017 9-3104-4 “Guardería 016”, 

Ubicado en Avenida de los 
Maestros N° 300, Colonia 
Agricultura, C.P. 11340, 

Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, con superficie 

de 2228.80 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 
 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Manuel Carpio 

 

Primera y Segunda Cerrada de 
Calle Agricultura 

 

Calle Lauro Aguirre 

 

Avenida de los Maestros 

123.55 

 

122.63 
 

 

16.43 

 

21.59 

409/2017 30-8565-3 “Centro Cultural y Deportivo”, 
Ubicado en Calle Domicilio 

Conocido N° s/n, Colonia Boca 
del Río, C.P. 94290, Municipio 

de Boca del Río, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, 
con superficie de 321.70 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 
 

 

ESTE 
 

 

OESTE 

Zona Federal Parcela 12 

 

Camino a Boca del Río 
Veracruz 

 

2 Tramos con Parcela de Mario 
Covarrubias 

 

Restricción Calle 

83.50 

 

120.00 
 

 

395.00 
 

 

392.00 

410/2017 15-8986-3 “Clínica Toluca”, 

Ubicado en Calle Francisco 
Patiño N° s/n, Colonia Jesús 

Jiménez Gallardo, C.P. 52140, 
Municipio de Metepec, Estado de 

México, con superficie de 
12093.32 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Francisco Patiño. 

 

Tienda SNTE 

 

Calle Daniel Espinoza 

 

Propiedad del H Ayuntamiento 

103.00 

 

109.80 

 

102.40 

 

124.90 

411/2017 16-6152-6 “Unidad de Medicina Familiar 
Jiquilpan ”, 

Ubicado en Calle Adolfo Ruiz 
Cortines, Fraccionamiento la 

Selva, C.P. 59510, Municipio de 
Jiquilpan, Estado de Michoacán 
de Ocampo, con superficie de 
6400.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Adolfo Ruiz Cortines. 

 

Calle Carlos Gálvez Betancourt. 

 

Calle Gildardo Magaña. 

 

Oficinas 

80.00 

 

80.00 

 

80.00 

 

80.00 
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412/2017 28-5457-0 “Unidad de Medicina Familiar”, 
Ubicado en Calle Francisco I. 

Madero N° s/n, Colonia 
Verastegui, C.P. 88750, 

Municipio de Xicoténcatl, Estado 
de Tamaulipas, con superficie de 

854.01 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Francisco I. Madero. 

 

Propiedad Particular 

 

Propiedad Particular 

 

Kinder Josefa Ortiz de 
Domínguez 

31.81 

 

16.31 

 

40.15 

 

35.52 

413/2017 28-5451-5 “ISSSTE Tienda Servicio 035”, 
Ubicado en Calle Magisterio 
N° 1, Fraccionamiento Valle 

Escondido Matamoros, 
C.P. 87300, Municipio de 

Matamoros, Estado de 
Tamaulipas, con superficie de 
3377.08 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Magisterio. 

 

Calle Rincón del Río 

 

Calle Arroyo Seco 

 

Calle Arroyo Grande 

54.26 

 

51.86 

 

63.91 

 

63.47 

414/2017 28-5452-4 “Estancia de Bienestar y 
Desarrollo Infantil 130”, 

Ubicado en Avenida del Niño 
N° s/n, Fraccionamiento Satélite, 

C.P. 87300, Municipio de 
Matamoros, Estado de 

Tamaulipas, con superficie de 
3000.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 
 

 

OESTE 

Calle Carmen Serdán. 

 

Terreno Municipal 

 

Escuela Primaria Pedro 
María Anaya 

 

Avenida del Niño 

50.00 

 

50.00 

 

60.00 
 

 

60.00 

415/2017 21-10984-5 “Centro de Salud Urbano de 10 
Núcleos Básicos”, 

 Ubicado en Calle 4 Oriente 
N° 408, C.P. 72000, Municipio de 
Puebla, Estado de Puebla, con 
superficie de 1572.86 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

OESTE 

 

PONIENTE 

6 Oriente. 

 

4 Oriente 

 

4 Norte 

 

6 Norte 

47.79 

 

46.45 

 

58.73 

 

58.70 

416/2017 30-17514-2 “Centro de Salud de 
Coscomatepec”, 

Ubicado en Carretera Federal 
Coscomatepec-Huatusco, 

Pueblo Coscomatepec de Bravo, 
C.P. s/n, Municipio de 

Coscomatepec, Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, 
con superficie de 1098.57 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

 SUR 

 

OESTE 

 

PONIENTE 

Propiedad Privada. 

 

Carretera Federal Fortín Xalapa 

 

Calle Aquiles Serdán 

 

Propiedad Privada  

40.50 

 

45.80 

 

40.50 

 

15.30 

417/2017 9-19635-8 “Centro de Salud Lomas de 
Cuautepec”, 

Ubicado en Calle Iztacihuatl 
MZ. 142 L. 8, Colonia Lomas de 

Cuautepec, C.P. 07110, 
Delegación Gustavo A. Madero, 

Ciudad de México, con superficie 
de 169.74 metros cuadrados. 

NORESTE 

 

NOROESTE 

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

Área Jardinada. 

 

Área Jardinada 

 

Área Verde 

 

Caseta del IFE 

13.91 

 

12.78 

 

10.20 

 

13.06 
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5.- Que en razón de lo anterior, dichos inmuebles se tienen identificados como inmuebles Federales y se 
encuentran controlados en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario señalados en el cuadro anterior. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, los inmuebles objeto de la presente Declaratoria son 
inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI y XI de la Ley General de 
Bienes Nacionales; por lo que con fecha 12 de junio de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 19 de junio de 2017, venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que los inmuebles descritos en el considerando 4 del presente documento, se encuentran 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dichos inmuebles son inalienables, imprescriptibles 
e inembargables, razón por la cual no se encuentran sujetos a prescripción positiva o negativa, ni son objeto 
de acciones reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden 
considerarse bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dichos inmuebles Federales continúen en uso y control por parte del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado la Secretaría de Salud y el 
Patrimonio de la Beneficencia Pública, Órgano Desconcentrado de la misma Secretaría de Salud, dicha 
dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto de estos inmuebles, para los efectos de los 
artículos 2, fracción VI 6, fracción VI y XI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, 
por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 
32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, la 
Secretaría de Salud y el Patrimonio de la Beneficencia Pública, Órgano Desconcentrado de la misma 
Secretaría de Salud, deje de ocupar uno o varios de los inmuebles objeto de la presente Declaratoria, 
y los mismos sean puestos a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto los recibiera para su 
administración directa, así como en caso de que estos dejen de destinarse a las finalidades del artículo 59 de 
la Ley General de Bienes Nacionales, los inmuebles relativos continuarán sujetos al régimen de dominio 
público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto de los inmuebles objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación de los 
inmuebles de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México a los 10 días de agosto de dos mil diecisiete.- El Director General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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